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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

AVISO por el que se modifica el Anexo I. Documentos y/o información requerida para ser beneficiario del 

Programa Producción para el Bienestar del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la Operación del 

Programa Producción para el Bienestar para el ejercicio fiscal 2019, publicado el 23 de enero de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en los artículos 25, 26 y 27 fracción XX y 28 párrafo decimotercero de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 9o., 12, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. y 

12 de la Ley de Planeación; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o. párrafo segundo, 54, 

74, 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 175 de su Reglamento; 1o., 7o., 22 

fracción IX incisos a) y d), 32 fracciones X y XI, 54, 104, 109, 115 párrafo segundo y 183 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable; 1o., 2o., 3o. fracciones III, IV, X, XII y XIII, 5o. y 7o. de la Ley para Impulsar el 

Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía Nacional; 1o. y 70 fracciones I, 

XV, XIX, XX, XXVI y XXXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3o. 

fracción XXII y 32 fracciones I, III y VI, así como los Anexos 11 y 26 del Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 

diciembre de 2018; 1o., 3o. y 5o. fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

CONSIDERANDOS 

Que el 23 de enero de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

emiten los Lineamientos para la Operación del Programa Producción para el Bienestar para el ejercicio fiscal 

2019. 

Que el 15 de mayo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

modifica el similar por el que se emiten los Lineamientos para la operación del Programa Producción para el 

Bienestar para el ejercicio fiscal 2019, publicado el 23 de enero de 2019. 

Que en el segundo párrafo del Artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria se establece que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias 

coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas serán responsables de emitir las reglas 

de operación y lineamientos de los programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal que corresponda 

o, en su caso, las modificaciones a aquellas que continúen vigentes. 

Que es necesario que la Secretaría establezca un mecanismo específico, con reglas claras para definir la 

integración y funcionamiento de los programas, así como las responsabilidades de sus integrantes, para el 

mejor desarrollo de sus  funciones, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL “ANEXO I. DOCUMENTOS Y/O INFORMACIÓN REQUERIDA 

PARA SER BENEFICIARIO DEL PROGRAMA PRODUCCIÓN PARA EL BIENESTAR” DEL “ACUERDO 

POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA PRODUCCIÓN 

PARA EL BIENESTAR PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL  DE 

LA FEDERACIÓN EL 23 DE ENERO DE 2019 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se MODIFICA el “ANEXO I. Documentos y/o información requerida para ser 

beneficiario del Programa Producción para el Bienestar” del “Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos 

para la Operación del Programa Producción para el Bienestar para el ejercicio fiscal 2019”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2019. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 13 de agosto de 2019.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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ANEXO I DOCUMENTOS Y/O INFORMACIÓN REQUERIDA PARA SER 

BENEFICIARIO DEL PROGRAMA PRODUCCIÓN PARA EL BIENESTAR. 

I.- Del predio: 

I.1. Documento que acredita la propiedad del predio. 

I.2. Para predios localizados en distritos de riego: la boleta de pago de agua, constancia de pago 

de los derechos de uso del agua del ciclo agrícola o año en operación o permiso único de 

siembra. 

 En el caso de predios con pozos de riego: copia del documento que acredite la regularización 

en el uso del agua emitida por la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) o constancia 

actualizada del trámite para la regularización del uso de agua. 

I.3. Para el productor no propietario del predio, el documento legal de posesión derivada vigente 

(arrendamiento, usufructo, aparcería entre otros). 

I.4. Georreferencia del predio (incluida en el sistema informático no en el expediente físico). 

I.5. Documentos que acredita la vinculación del incentivo para mejorar la productividad agrícola 

(para predios ya pagados). 

II. De los productores: 

II.1. Personas Físicas. 

a. Identificación oficial vigente (del propietario y del productor). 

b. Clave Única de Registro de Población (CURP) (del propietario y del productor). 

c. Poder del representante conforme a la legislación civil del estado, en su caso. 

d. Comprobante de domicilio (aplica sólo al propietario del predio, cuando haya cambiado de 

domicilio). 

e. Documento donde se especifique el número de cuenta bancaria y la Clave Bancaria 

Estandarizada (CLABE) o los datos correspondientes a la Tarjeta del Bienestar que emita el 

área designada por el Gobierno Federal, en su caso. 

II.2. Personas Morales (Propietario y/o productor): 

a. Identificación oficial vigente del representante legal. 

b. Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal. 

c. Cédula de Identificación Fiscal (CIF) de la persona moral. 

d. Copia del Acta Constitutiva. 

e. Poder otorgado “para actos de administración” respecto de un predio registrado en el 

Programa (deberá ser otorgado conforme a la legislación civil del estado). 

f. Comprobante de domicilio de la persona moral; el domicilio debe coincidir con el domicilio 

fiscal señalado en la Cédula de Identificación Fiscal (CIF). (Aplica sólo al propietario del 

predio). 

g. Estado de cuenta bancario donde se especifique el número de cuenta bancaria y la Clave 

Bancaria Estandarizada (CLABE), en su caso. 

h. Relación de beneficiarios integrantes de la persona moral, donde se especifique el nombre 

completo, la CURP y la superficie que aporta cada uno de dichos integrantes. 

Para predios de productores que se incorporen al Padrón del Programa Producción para el Bienestar, la 

información y/o documentos requeridos para ser beneficiario del Programa, serán proporcionados por la 

Secretaría de Bienestar a la SADER, lo cual se establecerá en los instrumentos respectivos que convengan, 

en su caso, ambas Secretarías. 

Para continuar recibiendo apoyos en los ciclos agrícolas o años subsecuentes (Otoño–Invierno 2019/2020, 

Primavera–Verano 2020 o año 2020), deberán contar con el expediente debidamente integrado y la 

georreferencia conforme al presente Anexo o de acuerdo con lo que establezca la Unidad Responsable. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa”. 

_____________________________ 


